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NUM. 184.—LUNES 5 DE AGOSTO DE 1895

^0 Ictitt® ©ftfi a S
DE LA

BK €eBB®SA
®*leai*¡** "^ o'” ^** leyes obligarán on la Peninsula, islas 
•i en 8»^ ^ Canarias, á Jos veinte días de su promulgáción, 
Píotanl™ ”” ^® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

~8auión el día en que termina la inserción de la ley

*®®VÜ^ to^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 

Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
ploren lo contrario, (Cédigo civil vigente}

^t 6 de A^ decreto de 4 de Enere de 1883 y la Beal orden 
^tf^ Agosto de 1691. disponen no se otorgue por las cor
’d ^ri?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de hah ™^ •®** ’*’** *®® rematantes presenten los recibos 
®os ^tisfecho los derechos de inserción de los anun- 

^tioastas en la Qaeeta de Madrid y Bolstim Ofioul.

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

Em CÓBDORA Pata las. Fnana ns Córdoba Pejet^
Un mes................................3
Trimestre,, . 825
Seis meses16 50
Un alio88

Un mee...................................4
Trimestre...............................11 25
Seis meses............................ 22 50
Unafio...................................46

i^iunero sualic, 38 eintimot de peteta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA liCPOBTAN TE.—Inmediatamente t^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN „ dispondrán que se fije 

un ejemplar es el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar
en los JÍoletinet Oficialet se han de remitir al Jeto politico 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de
les mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185i.> 
Loe señorea Secretarios cuidarán b^o su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar tos números de este Bohtin- 
1 coleccionados para su encuademación, que deberá veriis-' 
1 caree al final de cada año.

Advcktencia, Conforme con Ia condición 3," del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

i ningún anuncio que sea á instancia de parió sin que antes 
1 de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
' són de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
; números sueltos á 38 céntimos.

ftKitotia del Cotsejode ' s
(Gaceío del 3 A gesto)

®S. Jíjj^ gj j^j^Y y la Reina 

®aent6 (Q, D, Q-.j y Augusta 
^®ál Pamilia, continúan en San 
Sebastián, ain novedad en su im

portante salud.

GOBIERNO CIVIL
’'aCVlííCIA DE CÓRDOBA

Número 2640
DIPUTADOS PROVINCIALES

j

ELECCION PARCIAL
^o u^^ ^^'iú la vacante de un Di puta- 
•ï* ús°^^”°'^^ ^°^ ^^ distrito de Priego, 
fier ^^ ^® ^®^ atribaeiones qae me con- 
^ii^ ^ftioalo 59 de la ley provincial, 
^táfd*^*^° °°''^^°^^'' *^ Cnerpo elec- 
gjj^ ®'’'®f®fidodistrito,para qc© ten- 
1*51 A^^ ^^ alecoión parcial de un DÍ- 
Pj¿^. *’’ ®' *11® primero de Septiembre 
^5 la?°’ '^^^ sugeoión á lo dispuesto 
ISOQ ^®y electoral de £6 de J unió de 
y Ha *^ decreto de 5 de Noviembre 
*5do^ ^^ ’^’‘denes de 25 y 27 del ezpre- 
'^Lad^^^ ^ ^^'’’ atemperándose al Ín-

^ disposioioneá qne á conti- 
j?ún 80 ineenan,

Í'íebf**®’^ ^ ^°® señores Alcaldes de loe 
^^*^ú el* ^'’^ oomponen el referido día-

f

t

^^^’i ¿nV^**^*^ ^^ resultado de la eJeo- 
*’‘ ta f ^ ®®’^°’®’’®e me lo comuniquen 
^®^¿r V^^ P’Ás rápida. vaIién(Í086 del 
«io^r '‘*®“‘^® ’° lláya y aoudiea- 
*^^80 ^®®Jóií más. bróxima en Otro 
’t,eo'í¿*j .°'*®FV®®’^*'®’' âicho^servicio. * 
^’*» ^’‘“ ^-® ^* Ícroftirarie’

»« ’naerta.°--.»^® A^osX d^ ÎÈ6&? ' ' " i

”Ell3oTíerna3or ;
José Novillo

SECOIOK DK,.. DISTBITO DB, . . ! 
Preti/i^niÉ Meao à Gobernador civil |

Resultado de la elección de hoy
Componen la aecoión (tantos electo

res, en letra.)
Tomaron parte ea la elección (tan

tos, en letra.)
Votos obtenidos por los candidatos: Í 
D,F. de T. y T., adioto (tantos, en le- Í 

tra); B, F. de T. y T., oposición (tantos, ' 
también en letra.)

INDICADOR QUE SE CITA 
para las operaciones electorales con ai-re

glo al Real decreto de 6 de Noviembre de 
1890,

Día 6 de Agosto.—Empieza el pe
riodo electoral con la publicación en el 
Boíbtin Oficial de la convocatoria. 
Poblíoada la convocatoris, los Alcaldes 
harán exponer ai público las listas de
finitivas de electores hasta el día en 
qne la elección termine. (Art. 7.” del 
Real decreto de 5 de Noviembre.)

Desde el día siguiente ai de la con- 
vocatoria hasta el 25 de Agosto pueden 
formnlarse las solicitudes y las propues
tas de candidatos. (Art. 17.)

Día 26 de Agosto.—Como domingo 
inmediato anterior al de la elección ae 
renne la Jauta provincial del Censo á 
las ocho de la mafiana, al efecto de lo 
prevenido en el art. 18, debiendo asistir 1 
por ít ópor medio de apoderados en j 
fortna legal, los candidatos qne hayan J 
solicitado serio y los propuestos por ¡ 
loe electoras. 1

En el mismo día los Alcaldes harán ] 
por edictos el anuncio que previene el ■ 
párrafo 2,° de! art. 26 del Real decreto. ’

DiA 26 DE Aaoeio.—Día en que à ) 
más tardar la Junta provincial del Cen- j 
so comunicará el acta delà sesión por j 
pliego certificado á los Alcaldes y Pre- 5 
sidentes de las Mesas de las Secciones 
respectivas, y á todos loa nombrados 
para interventores y suplentes, citan
do á estos pare el día y hora en que 
haya de comenzar 1*votación. (Art. 24 
del Real decreto:) '

DiA l.“ DE SbptIbmbhe.—A las siete 

de la mañana se constituye la Mesa de 
cada sección en el local designado pa
ra la votación (art. 26 del ReJ decreto,) 
y para el público se abrirán los locates 
antes de las ocho, para que á esta hora 
en punto comience la votación. (Artí- 
oalos 26 y 27.)

Los Alcaldes pondrán á disposición 
da las Mesas electorates, en el momen
to de su oonstituoión, las listas defini
tivas y demás documentos electorales. 
(Art. 7.°)

A las cuatro en panto de la tarde el 
Presidente ananoiará en alta voz que 
vá á oerrarse la votación, cumpliendo 
desde aquel instante las formalidades 
prevenidas en el articulo 31 del Real 
deers to.

Acto continuo de terminadas estas 
operaciones, el Presidente de la Mesa 
declarará carrada la votación y proce
derá al vserutinio, conforme á lo dis
puesto en el artioulo 32 y siguientes 
del Real decreto.

Los Presidentes de las Audiencias 
territoriales ó Juntas de gobierno de 
las Audienoias da lo criminal, designa
rán antes del día 5 de Septiembre los 
Magistrados ó Jueces qua hayan de 
presidir tas Juntas de escrutinio, con
forme á los artíoulos 44 y 46. Tambieo, 
con la anticipación conveniente, las 
Juntas provinciales determinarán y 
publicaran en los Boletines Ofieialts las 
seooionea cuyos Comisionados Inter
ventores tengan que concurrir á las 
Juntas de escrutinio.

Día 8 DE SapTiEMBBE.—Corno jueves 
inmedieto al domingo do la votación, 
conforma al articule -14 dal Roal de
creto, la Junta de escrutinio se cons
tituye á las diez do la mañana (artículo 
46) en la cabeza del distrito electoral y 
en la sala principal del Ayuntamiento 
ú otro local adecuado.

Y verificadas Ias operaciones de es
crutinio y extendida por triplicado el 
acta de la sesión, conforme al artículo 
62, asi como les que corresponde á los 
candidatos electos ó presuntos proola" 

mudos, el Présidente de la Junte d» 
escrutinio la declarará disuelta y oon- 
cluida la elección.

Termina el periodo electoral.
. Beal tecreto de 6 de Noviembre de 

189o dictando dispoeícíones reía- 
i uvas á la adaptación de la ley 
| electoral á las elecciones ptovín- 
’ cíalas.
i Art. 7,“ Publicada la convocatoria, 

los Alcaldes harán exponer al públioo 
las Untas hasta el día que aqualia ter
mine.

16. La Mesa de oada Sección sa 
compondrá de cuatro Interventores por 

: Io menos, y no podrá exceder do ocho. 
; Será Presidente el Alcalde, y si esto no\ 
i pudiera concurrir, ó en el término mu- 

nicipal hubiera más de una Sección, 
i presidirán los Tenientes de Alcalde ó 
; Concejales por su orden, ó en su defeo- 
i to los Alcaldes de barrio, y en el de 
J estos sus Suplentes, (Reales órdenes 
i de 27 de Abril de 1881; 2 y 3 de Enero 
; do 1888; 4 de Junio, 18 de Agosto y 
j 31 de Diciembre de igual año, y 9 do 
: Enero de 1889), determinando que la 

designación de Presidentes debe hacar- 
88 encargando al Alcalde el primer Co- 

. legio, el segundo al primer Teniente. 
) y asi sucesiva ni ente.
. Los Alcaldes, Tenientes y Regido

res interinos que estuvieren desempe
ñando el cargo á oonsecaenuia de ha* 

í berso declarado ilegal la constitcoión 
) del Ayuntamiento, podrán presidír las 
1 Mesas electorales; pero no pedran pre- 

sidirias los que desempeñen loe cargos 
. concejiles interinamente por causa de 
, suspensión administrativa de los pro- 

■ pietarios, cuando contra estos no se 
*, hubiere dictado auto de procesamiento, 
j La suspeneión administrativa de, los 

Alcaldes y Concejales contra quienes 
■ no ae hubiere dictado auto do proce- 
' samiento, cesarán diez días antes del 

señalado para la votación.
16. Tendrán derecho é designár 

, Interventores:
5 1.’ Los ex-Diputados que hayan
5 representado el mismo distrito.
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S. ’ Loa que h*)b;6r6Q lachado en eí 
11118010 distrito eíectorai para Diputa
dos proviaoialea y obtenido la quinta 
parte por lo menos del total de votos 
emitidos.

3. ® Los candidatos propoestoa por 
medio de cédalas ó por actas notaria
les, cayos electores asciendan coando 
menos á la vigéeime parte del total de 
los comprendidos en la lista.

Art. 17. Las solicitudes à la Junta 
provincial pidiendo la declaración de 
candidatos se dirigirán basta el domin
go inclusive anterior al señalado para 
la votación. Las fechas de las solicitu
des y propuestas serán precisamente 
posteriores á la de la convocatoria.

La Jnnta provincial declarará can
didatos á cuantos lo soliciten ó sean 
propuestos con arreglo à este articulo, 
y el afecto de la declaración se enten
derá exolnsivamente para la faonltad 
de designar Interventores.

18. El domingo inmediato anterior 
al señalado para la elección, á las ocho 
de la mañana, la Jnnta provincial del 
Censo se constituirá en sesión pública, 
debiendo asistir los candidatos por sí 
ó por medio de apoderados en forma 
legal.

Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta de candidato, 
respondiendo de la autenticidad de sus 
firmas, y laidas estas y las comunioa- 
ciones que se hayan dirigido á la Jun
ta por los ex Diputados provinciales 
qne hayan representado el mismo dis
trito y por los que hubieren luchado en 
él y obtenido la quinta parte del total 
de votos emitidos, se procederá â la 
proclamación de los que reúnan las 
000dio iones señaladas en el art. 17, ex* 
pidiendo la correspondiente credencia^ 
á loa que la solicitaren.

19, En la misma sesión la Junta 
provincial y los candidates proclama
dos ó eus representantes, debidamente 
autorizados, habrán de hacer la desig
nación de Interventores y Suplentes.

20. Para eer Interventor se requie
re ser elector en el Municipio en que 
haya de constítuirse la Mesa y saber 
leer y escribir.

21. Si solamente se hubisra procla
mado nn candidato, este podrá desig
nar dos Interventores y dos Suplentes 
para cada Sección. Si se proclaman dos 
ó más candidatos, cada uno designará 
un Interventor y un Suplente para ca
da Sección, ain perjuioio de que se re
duzca su número si teniendo en cuenta 
los dos que ha de nombrar la Jnnta re
saltare exceder el total de Intervento
res del máximum de 8 fijado en el ar- 
tiento 15.

22, La Junta provincial nombrará 
en todo caso y para onda una de las 
Mesas dos Interventores y dos Suplen
tes. Estos dos Interventores habrá de 
esoogerlos la Junta de las listas, que 
puede presentar en el acto cada uno de 
los candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista no podrá 
la Junta tomar loe dos Interventores y 
Suplentes de la propuesta de un mismo 
candidato. Gada una de las listas de
berá comprender cuando menos diez 
nombres pata cada Sección.

23. Silos Interventores designados 

por los candidatos ó sus representantag 
excedieran de seis, invitará la Jauta á 
los proponentes para que se pongan de ! 
acuerdo, á fin de reducir las Interven 1 
teres á dicho número. Si no resultase | 
avenencia se insacularán los nombres | 
de los designados, y los seis prime rus i 
que designe la suerte compondrán la í 
Mesa, en unión de los nombrados por i 
la Jnnta.

Si tambien la propuesta para Suplen
tes excediera de seis, serán desde luego 
nombrados loa propuestos por aquellos 
oandidatos qae en la insaculación para 
Interventores no obtuvieron represen- 
taoión,

34. La Junta, dentro del siguiente 
día, á más tardar, oomunioará tos nom
bramientos de los candidatos y número 
de Interventores y Suplentes á loa Al
caldes y Presidentes de las Mesas de 
Secciones y notificará sus nombramien
tos á los Interventores, citando á éstos 
para el día y hora en que haya de co
menzar la votación.

A los candidatos proclamados ó sos 
representantes, que reclamen certifica
ciones de los nombramientos de Inter
ventores, se lea facilitarán dentro de 
las veinticuatro horas. Estas certifica
ciones servirán de credencial á los 
nombrados para qUe se les admita como 
tales, bajo la responsabilidad del Pre
sidente. ¡

Los Interventorss designados y sos 
Suplentes, que no acepten el nombra
miento, lo manifestarán por escrito á la 
Junta municipal antes de la hors se
ñalada para la elección.

Los que en ess tiempo no lo hicieren, 
se entiende que acontan y quedan obli
gados al desempeño del cargo.

26. La Mesa se constituirá á las sie
te de la mañana. Sí á dicha hora faltase 
algún Interventor, así como so Suplen
te, serán citados inmediatamente por 
escrito por el Presidente. Si á las ocho 
no se presentara)., se constituirá la Me* 
su con los Interventores y Suplentes 
presentes.

En cualquier momento, después de 
oonetitnida la mesa en que se presen
ten los Interventores nombrados por la 
Junta y por los candidates, podrán en
trar dichos Interventores en el ejerci
cio de sos funciones, austituyendo á 
los que hubieran tomado asiento en la 
Mesa.

La votación se hará precisamente en 
la Sala Capitular de los Ayuntamien
tos, y donde hubiera más de una Sec
ción, en los locales destinados á Escue
las públicas.

El domingo anterior al señalado pa
ra la elección, el Alcalde anunciará por 
medio de edictos, que se fijarán en to
dos los distritos, los locales en que ha
yan de oonstituirse las respectivas Sec
ciones.

VOTACIONES
27. La votación dará principio á las 

ocho de la mañana y continuará ein 
interrupción hasta las cuatro de la 
tarde.

Si se suspendiera la votaoión por 
cuestión de orden público,se dará cuen
ta al Gobernador y á la Jouta provin
cial.

31. Las listas de votantes deben fir. 

marias loa Interventorec al margan de 
todos loa pliegos y á continuación del 
Último nombre escrito.

36. El resultado del escrutinio se 
publicará inmediatamente por certifi
cación fijada á la parte exterior del edi
ficio en que se haya verificado la eleo- 
ción, remitiendo otra igual al Goberna
dor y pl Presidente de la Junta pro
vincial

El reaultado de las eleooionaa pro
vinciales se insertará en el primer nú
mero que se publique del Boleun Ofi
cial.

Éstas oertificaoionas se enviarán en 
el acto bajo la responsabilidad del Pre
sidente de la Mesa y de la manera pre
venida en el párrafo 1.’ del art. 37.

37. Tres copias literales del acta, 
autorizadas por todos los individuos de 
la Mesa, serán entregadas inmediata
mente en la Administración ó estafeta 
más cercana, en ouya cubierta certifica
rán de su contenido todos loa indivi
duos de la Mesa.

El Adminitrador fiará recibo, y cer
tificados los remitirán al Gobernador, 
al Presidente de la Junta y al Presiden
te de la municipal de la cabeza del dis
trito electoral.

La entrega de estos pliegos à la Ad
ministración de correos .'eben hacería 
el Presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado, según el art. 38.

Todos los candidatos tendrán dere
cho á que se les expidan certificaciones 
del resultado de la elección.

38. Antes de disolverse la Mees,de
signará á uno de loa Interventores para 
asistir à la Junta de escrutinio ge
neral.

39. Solo tendrán entrada en el Co
legio los éleotores de la Sección é In
terventores, los candidatos proclama
dos por le Junta provincial, los Nota
rios para dar fé y los dependientes de 
la autoridad que el Presidente requiera.

Art. 40. Las estaciones telegráficas 
estarán abiertas el domingo 1.” de Sep
tiembre, desde las ocho fié la mañana 
hasta las doce de la noche.

42. No podrá estar á la puerta del 
Colegio, en ningún caso, la fuerza de 
instituto armado á que ee refiere el ar
tículo 1.° de la Ley electoral, ni podrá 
penetrar en él sino por causa da per
turbación del orden público y requeri
da por el Presidente.

44. El escrutinio general se cele
brará el jueves 5 de Septiembre en la 
cabeza del distrito electoral y ante una 
J unta, compuesta de los Interventores 
designados, à tenor del art. 38.

Dichas Juntas serán presididas en la 
capital de le provincia por el Magistra
do más antiguo de la Audiencia de la 
misma capital, con excepción del Pre
sidents ó Presidentes de la Sala de la 
Sección.

En los demás distritos lo serán por 
los Magistrados de la misma Audiencia 
de la capital, deatinándolos por el or
den de su antigüedad á las Juntas de 
poblaciones de mayor número de habi
tantes.

Si no hubiese en la Audiencia de la 
capital de la provincia número bastan
te de Magistrados para oumplir estas 
comisiones, las desempeñarán guar

í dando el mismo orden, bien loe Magia- 
S trades de otras Audiencias que hay® 
| en la provincia, ó los Jueces de iu3- 

1 
í

troooión ó de primera instancia wu 
arreglo á su categoría y antigüedad, 
pero en ningún caso los Jueoea en las 
localidades en que ejerzan sujorisáic- 
oión.

46. La Junta general de escrutinio 
se reunirá á las diez de la mañana, pre* 
oiaamente en la Sala principal del 
Ayuntamiento; pero no podrá entrAr 
en función si la concurrencia de 1® 
mayoría de los Interventores sí el nu
mero do Secciones en que esté dividido 
el distrito electoral fuese menor de ^^< 
ó sin la oonenrrenoia de 26 en caso do 
que el número de Secciones sea mayo^* 

4Î. Las Juntas del Oeuao determi’ 
narán,publicándolo en el Boletín0>^‘ 
oiAL, las Secciones hasta el número da 
la mitad más una de las que compro'*' 
de el distrito, onaado sean eatas menos 
de 60, ó hesta 25 cuando gean máei o’*' 
yos Comisionados tendrán que coaoo* 
rrir á la Junta, bajo la responsabilldo 
penal que establece el título 6-’ ^* 
concurrencia de los demás Intervento* 
res será voluntaria.

52, La Junta de escrutinio extea' 
derá nn acta por triplicado. De eol-O® 
tres ejemplares uno se remitirá al Glo 
bernador, otro á la Junta munioipo' Y 
el tercero al Presidente de la Jaül® 
provincial.

Ninner o 3541
Desde la publicación de la convocó 

toria para la elección de un Diputéis 
provincial, que deba varifioarae ®û 
distrito de Priego, hasta que haya t*f 
minado dicha elección, quedan en ■”•’ 
pensó cuantos Delegados, interven^' 
res ó Comisionados dependientes ^* 
mi autoridad se encuentren en fano’‘’ 
nee en loa pueblos que aquel disW’**^ 
comprende.

Lo que se hace público en este p^r* 
dico oficial para conocimiento d^ * 
respectivos Alcaldes é interesados- 

Córdoba 3 de Agosto de 1896.
El Gobernador,

Jasé Novillo

Çireuîar núm. SSSO
En el día de hoy empiezo á hao 

uso de la lioenoia que me ha sido o(^^ 
cedida por el excelentísimo señor 
niatro de la Gobernación, haciendo «0^ 
trega del Gobierno de la provino'* 
señor Secretario del mismo don L 
Eodrígnez Bolaños.

Lo que se hace público en esto P 
riódioo oficial para general oon 
miento.

Córdoba 6 de Agosto de 1896.
El Gobernador' 

laxé Novillo_ _

.A.p©ad.ic0 
AMILLARAMIENTA 

Se halla de venta ^ 
la imprenta del DIy 
EI0 DE COBDOBA’
Letrados 18.

Imprenta del £Hano de Cérdatx^-
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